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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que, se allega por parte de apoderado judicial, el 
memorial de sustitución de poder. Pasa al despacho para lo pertinente, Coromoro, 7 de diciembre del año 
2022.  
 
 
NANCY ROCIO GOMEZ MARIN  
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

 

Coromoro, siete (07) de diciembre del año dos mil vestidos (2022) 

ASUNTO 
 

Se encuentra al despacho memorial de sustitución de poder presentada por la 
abogada MARTHA LUCINDA QUINTERO PEREZ, en calidad de apoderada judicial 
de la parte demandante, señor FRANCISCO ANTONIO CUY MALAVER dentro de 
este proceso, por medio del cual sede el poder y a su vez, la solicitud de 
reconocimiento de personería jurídica presentada por el abogado GONZALO 
MEJIA ABELLO, para continuar la representación del accionante. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Encuentra el despacho procedente la solicitud por cumplir con los requisitos 
contemplados en el artículo 75 del C.G.P., razón por la cual el despacho aceptará 
dicha sustitución. 
 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Coromoro (S); 
 
 

RESUELVE 
 
 
UNICO: ACEPTAR la sustitución del poder que hace la doctora MARTHA 
LUCINDA QUINTERO PEREZ, apoderada de la parte actora, al profesional del 
derecho, abogado GONZALO MEJIA ABELLO, identificado con cédula No. 
91.205.213 y T.P. No.275.670 del C.S. de la J., a quien se le reconoce personería 
para actuar en los términos del memorial a él conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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